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Decimotercero.- Efectos de la Convocatoria.- 
La Convocatoria por la que se aprueben esta convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, computándose el plazo de presentación de solicitudes a partir del día siguiente 
al de su publicación. 
Decimocuarto.- Modelos de Instancia.- 
A los efectos de lo dispuesto en el art. 12.4 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
incluye en esta Convocatoria un Anexo con los modelos de presentación de la solicitud y del resto de trámites que deban 
ser cumplimentados por los beneficiarios. 
No se incluye el modelo de justificación de actividades puesto que la subvención sólo se puede justificar con la 
presentación de los recibos y otros medios bancarios del pago del alquiler, según se recoge en esta Convocatoria. 
Decimoquinto.- Plazos del procedimiento.- 
1.- El plazo ordinario para la presentación de solicitudes acogidas a esta convocatoria, junto con la documentación 
correspondiente, comenzará al día siguiente de la fecha de publicación de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y su duración será hasta el 30 de Septiembre de 2020, o hasta el agotamiento del crédito 
dispuesto. La resolución por la que se declare el agotamiento del crédito dispuesto se publicará en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Melilla. 
2.- Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos no obtengan la ayuda al alquiler por agotamiento del crédito 
dispuesto, pasarán a formar parte de una Lista de Espera. En el caso en que alguno de los solicitantes pierda su derecho 
a la percepción de la ayuda podrá ocupar su lugar el primero en la Lista de Espera, siempre y cuando se haya liberado 
el crédito suficiente para efectuar el nuevo reconocimiento. 
Decimosexto.- Tramitación. 
1.- El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de DOS meses, a contar desde la fecha de 
presentación de la documentación correspondiente. 
2.- Si la solicitud de inicio del procedimiento no reúne los requisitos señalados en esta convocatoria, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015. 
3.- El vencimiento del plazo máximo del procedimiento sin haberse notificado la resolución expresa supondrá la 
desestimación presunta de la solicitud, ya que su estimación implicaría la transferencia al solicitante de derechos de 
crédito frente a la Ciudad Autónoma de Melilla. 
4.- Las solicitudes de ayuda se tramitarán y resolverán por el orden de su presentación, en función del cumplimiento de 
los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas. Se entenderá que un 
expediente de solicitud está completo cuando contenga toda la documentación e informaciones previstas en la presente 
convocatoria. En caso de que sea necesaria la subsanación de un expediente de solicitud, se entenderá como fecha de 
presentación la subsanación, a efectos del orden de prelación temporal antes mencionado. 
5.- Por razón de la actividad subvencionable no se exigirá a los beneficiarios publicidad de la ayuda percibida. 
Decimoséptimo.- Propuesta de Resolución.- 
Una vez completado el expediente, la Administración notificará al interesado la correspondiente propuesta de resolución, 
en la que se incluirá el importe de la subvención calculado conforme a lo dispuesto en esta Convocatoria. La propuesta 
de resolución se pronunciará sobre la concurrencia de los requisitos que justifican la concesión directa. 
2.- El solicitante dispondrá de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación y/o 
notificación de la propuesta de resolución para formular las alegaciones que tenga por convenientes. 
Decimoctavo.- Resolución.- 
La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
La resolución, que adoptará la forma de Orden, incluirá el objeto y cuantía de la subvención, plazo o término para 
justificarla y forma de justificación por parte del beneficiario, además del resto de requisitos que se expresan en el art. 20 
del Reglamento de Subvenciones de la  
CAM. 
Decimonoveno.- Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del expediente. 
El órgano competente para la aprobación de las ayudas será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta de la Dirección General de Vivienda y Urbanismo. 
 
II.- REGULACIÓN ESPECÍFICA DE SOLICITANTES AFECTADOS DIRECTA Y ECONÓMICAMENTE POR LA COVID-
19 
Vigésimo.- Objeto de este programa.- 
Este programa tiene por objeto la concesión de ayudas al alquiler durante un máximo de seis meses, pudiendo 
comprender los meses de mayo a diciembre de 2020 (ambos incluidos), mediante concesión directa, a las personas 
arrendatarias de vivienda habitual que, como consecuencia del impacto económico y social de la COVID‒19 tengan 
problemas transitorios para atender al pago parcial o total del alquiler. 
 
Esta ayuda tiene carácter finalista, por lo que no podrá aplicarse a otra finalidad distinta del pago de la renta del alquiler. 
 
Vigesimoprimero.- Beneficiarios.- 
1.- Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en este programa las personas físicas mayores de edad que, en su 
condición de arrendatarios de vivienda habitual, acrediten estar en situación de vulnerabilidad económica y social 
sobrevenida a consecuencia del COVID-19, presentando problemas transitorios para atender al pago parcial o total del 
alquiler, y que cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Poseer la nacionalidad española. En el caso de extranjeros deberán tener residencia legal en España. 
b) Haber suscrito un contrato de arrendamiento de vivienda habitual en la Ciudad de Melilla, formalizado en los 
términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, con inclusión expresa del medio y forma 
de pago a la persona arrendadora, antes del 14 de marzo de 2020. 
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